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4,"La inspección' y vigilancia de .las obrase instalaciones,
tanto durante la construcción como -enelpe¡:,iodo·deexpIotaclón
del aprovechamiento, quedarán, a-:t:~~od~',la Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuentl+ ,del<(:onpe:~J0l1.ar}o. las remu
neraciones._ y gastosQ\l6,pordichos.conceptossaorlginen, éen
arreglo a las disposiciones ,vigentes,<d!'l.p:ieA90darSe cuenta a
dicho Organismo del' principia de ,1t?);traJiajQs. _l)-rifl v€ztermina,
dos y previo avisa del -concesionario.s:e-pt"ocet:hn!ka.su reconoci
miento por el Comisario Jefe, ° Ic.¡gen.im::{}eu-quleh delegl}e,
levantándose acta en la que"cons'te.e~ élÍItlPU,míento ,de estas
condiciones,sin quepuedacomeIl~r'laexpluLución antes. de
aprobar este acta la Direccidn ~n-era~, .' , ..... _

5.a Se concede la ocupación de Jos~·t&rr€lnoH4e.domini,Q pá~

bUco necesarios para las olJras..'Lasse.l"Yi~:umbr€~legales. st:ran
decretadas, en su .caso, por, 11), Autqrid~<::OInpeLente,

6,& Elagua que se concedequetia.&clscrita,a los USQS indi~

cados•. quedando' ptohibido .. su. enajenaci6h.ceSipn -o arriendo,
con indejlendencia de aquélla. . ...• .••.. ...•... ..... .-

7. a . La Administrl}Ciónseteserva:e~>derechode tOlrlar-de, la
concesión los: volúmenes de: agua q4t3 &{:'lan ,neCesarios pa.ratoda
clase de obras públil:;:a,s, en laformá':9ctt,Elestime convenionte,
pero sin perjudiCárlas obrMde'&quél1f,t.

8.& Esta' concesión. se otorga. pqr":,tlR p~ri(ldo dL'., 75 ~ñóS,
contado a partir de la fecha; de levf,intamie l1tú diOll, a,;ta de re
conocimiento final, sin perjuicio de ter.éeroy. ,~lvo.'eldeT-écn()
de propiedad, con la obligación ¡j-e :ejec:'4t~ }as .Q-l)rasrt~cesarias,

para conservar. o sustitUlr.l~se-rvid:utllbtes'l.1x~$t~ntes.
9.a Esta concesión .. seenteI1derá',(}torgadllcQwoprovisiO(Jul y

a tit-ul0 precario. para-el, periodo t:{).~p:repdi~o ~1'ltre 1 de julio
y 30 de sepU-embre. P\ldiendo; en :cO-rl~e<;uenci~,se.rreducidú()
suprimido en. su totalidad•• ·. el' cau,(la:lenese"l'erioo'O,

11. Esta concesión queda sujeta>a}pagod:eI' canon' que en
cualquier momento pueda eS'table.c,~rse"pqr,el Ministerio de
Obras Públicas, 'conmotivo delaspb'['8Ji, de 'regulación de la
corriente <lel río, real:izadaspor. el: Esl;$fi'Q-.

11. Queda sujeta esta c()llcesióna'Jas d.,ls,posicioU0S -vigentes
o que se dicten relativas . a la Industria ,'NJ¡ciona-l. Contrato y
Accidentes del trabajo y demá$de •.cara.ct~r·$OCial.

12.. El concesionario queda o-bliga:do a •cumplir, tanto ·en la
construcción como en lae;x.plotaciÓ,n,c 18'S, Aisposiciones de la
Ley .de.· Pe~ca·Fluvial,. para conserva:cj:6n:.'de'.las especies,.

13. El ft.epósitoquedará ·.comO,·!ian'l;aa, respond~r'deJcum
plimientd de estas condiciones y 's,e.~á. davueltodespués de ser
aprobada -el acta !iereconúcimientp.:.íun,i.lde'1.a.s' obras.

14. Caducará esta concesión~p?r'>if1c:Q.mpl:im-ientode estas
condiciones. y en los casos previsto¡;'én Ja~,diSposiciones vJgen:
tes,declarándose aquélla. según .1os:trsrnite-ssenalado-s en 'la
Ley y Regla.nto ge Obras Públic8S.

Lo que se hace público, en cunipliinielfto dá las disposiciones
vigentes.

Madrid, 8 de mayo de 1973..~,cEI Director generaL P. D, el
Comisario central de Aguas. R' U1~bistondo.

RESOLUC10N de la Di,recciim General de Obbras
Hidráulicas parla qúe seauio:ri,za a doniosé D{J
menech 1'orne una:pr()vech,(tmient,f)de'aglftH".subál~
veas de la ri-era de· V-ilovi-.e.n .término ..' muni-Cipal
-de Vilovi del Pened4ás(Bar,cetonaJ. con- destino a
uSúsdomésticos, industr.tal~s y: de riego

Don José. pomenech :rorne ha"soli9ita:do"la concesión de un
aprovechamlento de aguas s,ubá.lvl1tisd-e:, '1ariera-. de Vilovi, -en
término municipal de' VnovideJP~l1edés,.JB:~rcelortuJ, Con des~
tino a USO'i domésticos.industrtalesY de.rJegos, y

Esta Dirección General, ha resueI:to~

Conceder acton' José Dom~.nech'J'ú:rI\e,autpl~jzac¡únpara ex
traer del su~álveo,de 18 l'ieradEj\ljloví; un ''Volumcl1 diario de
1.400 litros de agua•. equivarente •. ~,'~z:to.· c:ontinujJ de 0,016. litros
por segundo de los cuales900Jitr()s~e:dElsti:'Oanal,lsosdQmés
ticos, excepto bebida, y 500 .litI't>saatenciol1~,de. una ,bodega.
y riego de un huerto, quedando:Je::€'IlFzapa~r)asobras'ya ele·
eutadas. y todo ello en finca de~u, propj~.sitl1ada en tér'
mino municiPal de Vilovi delPe-n€ld,*IBarpo!ona), con sujeción
a las siguientes condiciones;

1. a Las obras se ajustarán alproyectosuscrítopor técnico
eompetenteen Barcelona, mayo· de 'l~71,vlsado por el Colegio
de Ingeniero.s de Caminos. Canales 'y Puertos tFN :if141iI971J,
cuyo presupuesto deejecu.ciónrn.a,te:riJ:\l asde:nde-a' ;m,6S5 .pese··
tas,en cuanto no se oponga alas presentes Condídones. LaCo
misaria de Aguas del Pirineo Orienf;alpQ.dtá autotizar- pequeñas
variaciones que tiendan ,alperfecciom::urüe!"lto'delproY8cto y que
no impliquen modificaciones en lae1¡e-n;Ciad? Jaconc,esión,

2.& Las obrasdeberáh queda:I'::terminadas en el plazo de
tres meses, contado apattlr de la 'Jedtia t;hrpublicadón de la
concesión en el ",BQ1etinOficiaL,qélEstado.. ,

3,<1. La Administración nQ re~ond~d~~, ca:udalque ,se -toJlce~
de. La jornada de. trahaJ,o de1a"r,rl!lCJ,\]:it:lal:'iade elf;vación será
como· máximo deuaa .horad,iarja~'8'CúJllls.a.ria de Aguas del
Pirineo Oriental podrá exigir del co-ncesion,ll,rJo 'la adec1.Ul.ci-Ónde
la potencia de elevaciónal~caudal:coritinüóGonccsjoflal,obien
la instalación de un dispositivo modulador, coh vistas a la U-

mítaci.óno control del volümen extraido,¡previa presentación del
proyecto' cotresp<;mdiente;: EISeoriciocomP-f()bará especialmente
qUe, elcau;daLutIJ1UQ.O purel cQncea\onario no exceda en ningun
caso del que ¡>B Itutoriza.

4/' 1;a'i:q:spección y yigilancia de las obras e instalaciones,
tarttodllrante'l'aconstrucciónconlQ en el período, de explota
ción del aprovcchamiJ;lnt-t:';· que-datán·~·ca.rgp-de la Comisaria de
Agüas dd Pjrineo Oriental. siendo deCJ.fenta del concesiOJllario
l?>¡,:teilltmeracú)oQs y gastos que por cficho'@n-eepto se- origi
nen, con t'tl'r(Zgl;) a la", disposici-ones 'vigentes" debiendo darse
'Cuenta: a 'Shcho Orgdüisll'o del principi():ckJJ08trabajos. Una vez
terminados y previoavifiOd111 con-ce~l().JlariO',se procederá a
'S~ reC-Ol'JOc:;imWlHo por el'Con:¡.isari9 Jefe,'{}.IngE'1iiero en quiende
legue.lev'anb~md()f;cacUt en la que cOI}steel,cumplimiento de es
trtscondicionús, sm qú·epueda cornen.zal"'laeJWlotación antes de
aprbb-ar~ste acta la Dn~cc-jón Gent't'aL

5:' Secon.cede la ocupación,de'lO$~~~rreild$dedoli1iniopu
blico necesarios·para las 'obra~_. 'Las: servidul11bres ,legales serán
decretadas en· su caso, por laautoridadCó:rnpeWnte.

6.~ ELag-ua q UIil se. ,?oncedequed.a:.:adsc:rita,a los usos indí
cadús.,qu~dandúpn'nibida.sl,l ena:jéuapiÓf1, cesióno arriendo con
indj}pendencia: de aquella. . . ..... ,.'

V·La Admimstraciót¡ se reserva. eldere<:ho de tomar de la
cr:m(:L'$ión los volúmenes de agua qUe sean necesar-1,os para toda
c.ltl:s-edeQbras publicas ,enIa f()}~~,que estime conveniente.
pemsin .perjudicar las.,obra.s, de' aquélh:t..

g,a Esta concesión se otorga. por- un,pe:ríodo.de. noventa y nue
VH ~ñQS,~ontado a partir.d$' ]a fec'qaci~;IeYa.ntamientodel acta.
de reconopimiento final"sinpe-rjuíciq. d#-ter¡:.e.roy salvo el dere
oho de propiedad, cün la ()bHgación deeÍecut~ las_obras necesa·
riás para COI1Sérvar o .sustituir ·la,s seryiduII1Pr,esexistentes.

9. fi El peticLOuar;oqueda obligado,a::;e<,.Ilservar las obras en
perfecto estadq evítartd9 pérdlda:s.deaguEl. por-rugas. filtraciones
o cualquier otra causa, Ys.i-encio res.pO:I1$apU3 .tlecuantos daños
y periui-c-iospuedan <)ca.&.~onarse :lt. intereS6§ públicos o privad.os
COmo cQll¡:¡ecuencia de las: obrasautor1Zfl.d.as,:quedando ~ligado

a suindemniz~.ción

i{L' Kstacol}cesjón qu~a s:t.\jeta alpag()d.el canon que- en
cuttlquier.I)1p!11ento pue9.~,establecetse:~,por el MInisterio de
Obras Públicas, COH motivo' de las obras de regulación de- la
c:orrienta del' l'Ío ri3¡ilizadas,por el Estad,(),

11.. .El·dep()Sitoconst~tuid.o ·q1,1edarácQtl1ofianza a responder
d~l cumplimiento. de esti.tscondicio:nes,Y,ser~devueltoal con·
c:e-sJonariouna v~z aprobada' el a.ctade'<reconocimiento final de
las ol:iras:,

12. Queda sujóta esta concesión a las,d,lsposiciones vigentes
oque se dictel~ relativas a: la industri~;n~cional,contrato y acci~

dentésdeltra.oajo y dernáS~e caráCtet;$Ociat
13. Se .·probibe al concesionarloyerter. -escombros en los

cauces p:úp!,ieos, si'md-O're5-p~msal>led,e loS daños y perjuicios
que Conlo,:consecuenc:ia pudieran ori.g.irt.an;e' Y de su cuenta los
*ta:b&j-os·qU~la Admini:str-aC1ón, ordene para, la limpieza de 'los
e~c;ombros procedentes ,de las' oPTas.

14" . -CaducaráeS:ta .. c()n?~sión .por .. iI).cUIllPlimientQ de- estas
condidones y en los casos: previstos en l¿¡s:disposiciones vi·
gentes. declará~dosa la cad,uddad.-se;g:x;¡nlos: trámites señalados
en la. Ley y ,Reglamentó de Obras P\Í.blicas.

Lo .que. Se haCE! públiCO encumpliiniento de las disposiciones
viigontes,

Madrid, 8 de mayoge 1973.-E;l Djrector general, P. D., el
COlpiSáXio Central de Aguas,- R tJrbistortdo.

RF:;SOI,UCIQN de la D,íreeciÓY¡> General de Obras
Hi.dr[/;ulícas por la que'se~oncede a don Vicente
Heixnch Vilarr(lsa un qprovechamtento de aguas
sL/bálv.;:¡as del ,torrente 'Turnell. en término muni·
cipal de San Juan ~esFo'nt8,

Don Vicente Eeixach 'Vilarrasa' haso1icitado la concesión de
un aproyechamiento de agUas del torrente, Turnell,en término
municipaJ, de San Ji.mn les Fonts, con d~stino a usos industriales
en una fabrica de 5upropiedad. y esta, Di'rección General ha
resuelto:

Co-nceder ti don Vicente":ReixachVilarrasa. un caudal diario
de agua sub"lveHtie! torrerlte TurneUde 104.520 litros. equiva.
hmte a unCOl1Üm,H) d:e 1.21·,litros por segundo. con destmo a
USOs indu5tnaje~~. en unij fabrica de su propiedad situada en tér
mino lllunicipal deSfln.Juan les Forits (Gerona),'Con sujeción
a las sigaient'2s condiciones:

1," . tus obras se ajustaran al PTClyecto suscrito. en BarceJo
:¡a, ma(7.O de 1971, por el Ingel1iero- ~e<:aminos.Canales yPuer
tos. don Mi.g:uel. ChávéZ. López; cuyo. ~p-Te"Supuesto ,de ejecución
materü¡;l asclend·,~ a 1-06:318;58 pesetas, .en cuanto no se oponga
a laS presentes condiciones. ,

La Comisaría de. Agu,:as 'del Pirine,Q:Oriélltal. podrá autorizar
peque-nasvanacioneseq11.e tienda..nalper'fec-cióI1amiento del pro·
ye-cto y que ,no impllquen modificaciones en ls.esencia de la
concesj(m,

2."': La$ obl"as debetan Qlled'arwrminadaS .efielplazo de seis
TI1tX,es, contado a partir de la fecl1a qe·publicadón de la conce
si6neu el "Boletín Ofjcial del EstadO.
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3.- La Administración no resPQnde del. cl:ludal . QlllS seCoh~

cede. Queda autorizado el concesiónari0'Para 'la:extra:cciém,del
volumen diario concedido en jornada. restrIngi4t:\:dé~iflco·hOl:as
cuarenta y cinco minutos, 10 qucsupon~-u¡1'<+utlaJ'(itJ.ra.nte-ese
período de 18.000 litros por hora. 1.8' C()mi~rí~,de.t\$'1as>del:Pi~
rineo Oriental podrá. exigir delconcesi9'na'rio: 1~: t«,lecuadón dela
potencia de elevación al ,caudal contínuo-coricesipD,fi;I, 'o:biEin la
instalación de un -dispositivo modu)ador~ :con'Yi!.t{lS .'-ala. Ifmita
ción o control del 1¡olumenextrajdo,prev:~¡;¡'pr~se,l}tacióndel
proyecto correspondiente. El Servi9DcomPro:-ba;tá-:e$peCj~lmen~
que el caudal-utilizada'por el concesionariO'uo:exced:aen',ningun
caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las',obtB$e'i:nstalacio.ile~,

tanto durante la construcc,:ióncom'o'enelper:iQd?:'d~,eltPlotaoCí6n
del aprovechamiento, quedaránaPi:u'~Il'de;Ja,,'Comisar1ade
Aguas del Pirineo Oriental, siendtf de; (:)letltBr,<le:~,c(mce$ionariO
las repluneracionesy gastos.quepo~?ícl1()"s:foll'q€ptosseotigi~
nen, con arreglo a las diSpofilcionef;,vi~ll~;(ieb~etld(j:d~rse
cuenta a dicho Organismodel,pJ:incipi~d~ lO$<~raWos,Unave~
terminados y prevía aviso, del cOIlcasion~se;P~f3<1~:ril" a "sU
reconocimiento por el Comisari(»JefeJ~J~eil,.eto'fi'Ilq:U:ien:dele.,.
gue, leva¡ntándose acta, en la que :conJ.rte'elctI!IlpJ~mi~I1tO,d~,estas
condiciones, sin que pUedaccpneI12al':<la,exp:l~~lón:ahtesde
aprobar este.. acta la Dirección" Gel)eraI. ',:."',";

5.- Se concede laocupaci¡)D d,e lo~tárt'en,tiSge,domlnio pú~
blico necesarios para las obráS. ,LtlS:13erVidu.mb,~sJega1es serAn
decretadas, en su caso,'~r b.\.'aut()ri<l..d,~J1'1PfJ:te1:lte~

6,a El agua que 8é ooncede,que,d.a,a4:$¡crttJ¡á:lQs:4sos indi
cados, quedando prohibido sU' en~fenacJón,'ces:ión"o"artíendo'con
indepenqencia de aquéllos. . ' ...._

7.a La Administración sereserv~al de:reclio,d~ tomar de la
concesión los volúmenes de agua,qll/i)seán nece,S$riospara to
da clase de obras públicas. en la f9tTrttt qu:e.es,tillleoonvctüente;
pero sin. perjudicar las obras .. de, :aq\lél,lá:.

8.a Esta concesi6nse otor~porUIl p,~fÍodo4.e novl:1nfay
nueve MoS, contado a .partir de la, fecha,,'de', levaQ,~an:üento'del
acta de reconocimiento final, sil1 perjUicio:~de<tetcerq y,~vo el
derecho de 'Propiedad, con laoblig-acIórt de>~t~ut~r''las obras
necesarias para 'conservar o sustituir u(s 'servidumbresexIs
tentes,

9." El peticionario quedaobligad'o'acpnseryar1as obrasen
perfecto estado, evitando perdIdi:l.s'de. agJla'por fugRs~,fI1tr:acio

nas o cualquier otr¡:t causa. 'Ysj~,n:do' ~spolJ.~ble::tIe cuantos'
daños y perjuicios pudieran o~l:l.Í()nár.,s~, a:iU;tE!Ns.es:1?úbhc0s. o
privados, como consecuen<;iadelas ()bras autori~das', quedando
obbligado a su indemni2:ad6rt.

10. Esta concesión queda suj'eüt,'aI pa~l'{qértanoh ,que en
cualquier' momento puedaestablece:r:seJ?Ol":etMinísterio dé
Obras Públicas, .con motivo de'lasoprss de "regulfJNióh de laco~

rriente del río rea1izadasporel~o.
11. El depósitoconstitufdo de1,lPOt lQO:del'lmportede las

obras en terreno de dominiopublioo; "se:eJey:a~á;,,;a:r ~,p:orlOO
y quedará como fianza a· responde:rdel ·tUtr.lPlimie~toqeestas
condiciones y será devueltO' después'de, ser:ap!:'obMa', él acta de
reconocimiento final de las obras... . .....•'

12. La preseQ.te con{Jesión .. q:u;eda·condi:ci,ó,lJada .. al .. cuinpH~
miento, por parte del concesionario, de lodisppestoen 1~$ Orde~

nes ministeriales· de 4 de septieml:ire 'de:; 'J9~y 2;J d(lm:arzo
de 1960, relativas al vertido de aguas residU:;,iJes a caUces públi- \
cos,' ~

13. Queda sujeta esta concesióri<a .las di~pOsic.iljnM v~gentes i
o que se dicten, relativas a la industria nacional" cot'f{rato v
ucciqentes del trabajo y demás (fe carácterso.cJaL , .

14. Se prohíbe al concesionario:verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsabl~deJosdáñ'()&Y ,perjuicIos que
(',oillO consecm'-l1cia pudieran origInal'$E!' yd~"sW':cu:ertta los tra,
bajos que 11;1. Administración ordene.'para 1.a, llI'I.ipieza de los es~
combros procedentes de las obras. ,,',' " , ••'

15. Caducará esta concesión' ®r incu,mt>nWi;':}nto de estas
condiciones y en los casos previstos'en las>(j{spúS,ipi(ju,Fsvigen
tes, declarándose la caducidad según los frárnit'e'.$' senaladosen
la Ley y Reglamento de Obras pÚblicas.

lo que se hace público, encump1i~ie!i'tode las disposiciones
vigentes. - .

Madrid, 9 de mayo de 197:l,-EIDirecto:r general, P.D., el
Comisario central'de Aguas, RO' Urbist9udo,

RESOLUCION de. la Dirección q,~neral ,de Obra.s
Hidrdulícas por la. que se cO/1c'ede d,rdcrü;aclón a
doña Pilar MorenoNor~n,oehHCJS:'J)Clrp,ápruvechar
aguas del río Genil,enMrminq:ml./;ni¡;:.tpalde Herre'
ra (Sevilla), con destinoQ negtJs.

Doña Pilar Moreno Moreno comO;· us:ufrgctuari4Y doña Car~
m.en, ?-on Manuel,doña María,. tloñaJ'l:i1ar\'dJlñet':Ro!",aIÚ.'h doña
V!c,tona, doña Joaquina, don BartoJ¡)tné,doña,'EetrcnHa. doña
Fehpa r don Joaquín Jiménez,Mor::no,co~():tiudó9~1?ro,pii?tario:s
de la ~nca denominada "Cortiio:deAlj0!1.oz~,.':tlatl.solic:itadoJa
c~mct;s16n de. un .aprovechamíento.·de· agQ.&;:,'del'tio GenIJ, en
tel"mlllO. mumcipal· de Herrera. (Sevilla) con destJno a. riégos
y esta Dirección General ha resuelto: ' ,

Conc,edéra doña: Pilar Moreno Mort'J'no como usufructuaria y
a, doña.'C;annen;d9h ManueJ,dóña, María, doña Pilar, doña
Rosalí~; doña Victor,la, doña: JoMtuina, don Bartolomé, doña
PetrO:nila~(joiíaFelipa y don Joaquín Jiméhez Moreno como
n'Qdos~pr()pj~~~rios.¿~, la .fin.ea denominada «Cortijo de Aljonoz»,
en t~:rmino,'municip~Jdé . Herr~r'a l$évilla), autorización para
deriV;a.rúh''éij.udal, contíu\1o 'delrfo Genilde 54,86 litros por se
gundp :correspondientea :unadotaqión unitaria de 0,6 litros por
segul)d'Oyhect~re:a;·;con· de&tino"aT ,riego de 91,4277 hectáreas
de la citádi:t:finc9.,'(;on" sujeción a .las: siguientes condiciones:

l."S.y autorIza la derIvaCión d.eun'c/:l;u:d.al máximo de 65,83
litros pors~,gundo¡jtJra11,teouna j'ornadade veinte horas, equi
Vidente alt~¡)ricoc,?nt:inuoéorie$.iido, sin que pueda derivarse
un vQIUtnensuperior:"Jl'los 6~OOO' metros cúbicos por hectárea
realmente regaday MO:

2'<Il<'Le.s'qbrasse&lustatán al proyecto •que ha servido de
bus.'e I;LJa petición y qUe P()!'(:l,stEt rcsoluCiól,1 se aprueba con las
modific:~cíopes:·.q,Ué ·•. ¡;¡é'deriven ,·del·estlJ.diu, ..cuYa presentación
see~igee,:(-'la'co,n;dicióll'4;·.·LaComisati~deAguas del Gua~

dalquivÍí"podrá 'autoríz.arpequE!:ñ,a.s ... modificaciones que, sin al
terarlas C'l.iracter;t~tica& eSe;nciale'sde la. concesión, tiendan al
perfecoiollariüe,nto·.deL proyecto.

3."~8;Spbr~s'~,etJ.ipé~ar4ü aritesde tres meses a contar
desde ]!.I,reqhade)a>J:lubHcación,<le~s~aCQDcesi'Ón en el .,Bole
Un .OfiCiál,,(iel.;Esta(lo-:; :;Y qJledan~íl:"tertp.inadas en el plazo de
doce:me$es ... cont¡;¡,d(}s',ap~t::tirde:lf,l.·.~ism.a. fecha. La puesta
én riego dfj::Ja .tota,lidád:-lie.1a. p,a:rceJ,á .. guedará concluída antes
de un, :uno,a"])artir:d~:'1a..terminaci6nde las. obras.

4.·;La Administr~iónn:o'Tesponde:€:lel caudal que se con
cede. ;Ló1. conccsiona1i()s quedan'ppligados a presentar en la
Comis~rla'deAgl;J.as<delGuadalquiyir\en'el plazo de dos meses
a partir da:' la fec:ha'Q.enotifica.ciónde la' concesión, un estudio
de lapot¡¡Jnc¡a .de 10,s .• gru,Pqs elev~dotes"para ·el caudal máximo
de 65,~litrós;por:se.f.{ul:1doestJp'\llado en' el presente conflicio
nado~ Asftnismoq.ued,an obHgaqos,a instalar sendos contadores.
vo'lum~tri<:os',en. :1t;$.dos •. ilnpulsi6nes .del aprovechamiento que
perrnHanq:lOttoh..l.r.la,utiH~Actónde lasl'l€\"uas concedidas.

La Cornü,arIa'de AguasdélGuadalquivir comprobará eSpe
cjnl'menteq't'1,el :vol~rnen:utilizadop:()relcqnccsjonario no exce-
da enrlingú~'caS()délq,ueseauto;riZR . .•

5,", ·L8. ;it;t&peccióny',vigHancia:de las obras e instalaciones,
ta:ntoduralJ.teJa' construcción cotno en ·el periodo de -explota
ción del'apro~chnmie,Ilto.quedal'átiacargo de la Comisaria de
AguasdeJ.(¡uadalquiv:ir. Siendo' dEic1.l.enta de los concesionarios
las Tel1lune:t!i,Ciones y gastos que; "por dichos , conceptos se ori
ginen;debiendo· d~rse ,cuenta a dicho Organismo del principio
delostra:bajos~ l)nav:ez ternrinad:(jsy pr,l:)vio aviso de los con
Gesionariosise 'prpced,:eráa 'Sure<:onocimíento por el Comisario
.Jefe~eA.guas del c;uad~lquivir.. () Ingeniero del Servicio en
quien delegue, levantilndos,e llcta ·en la que conste el cumpli
mienhJ de estas eondldúnes,sin qUé'pueda comenzar antes de
a.proharestf.L.acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

6~aSe concede la o.cüpación de losterJ'€,flO's de dominio pú
bliconecesarios para lasobrás., Las servidumbres legale.s seran
decretw;l'liLs.en· suc::aso~, .. por'~a .,aut"?ridad. competente.

7."',11:1 aguaql,l6·. se sonceda .qu~da adscrita. a la tierra.,
quedando ,prohibid()~l1:enajenaci6n,cE!sión· o arriendo con inde
p:e-ndénda ct'~,e.qu'élIa. . ~

8.a • ,La .AqD1inistraeiqu sere?erVij,eJ derecho de to¡nar de la
conces.iónJp$.voltinreues deag\l:aque :Sean necesarios para toda
clased.e obt.;E+s pf!bJicas, en laf'drma que estime conveniente,
per0.f>In"p'¡:l{j.uqic~:r.11;\6 obras dé ¡;¡,qVéJIa.

!L",:J;:sta'coneE!'sJónse entenderaQtorgada cómo provisio
ílal yatUuIopr€ca,rtqt':m todo, mptnento, pero especialmente
para los ri~gps.d~1',J?~liod990mpren(fido,entre elIde julío y
:lO de sep~iembre,puiHel,1dú,:,ellcOnsfc:uenciaser reducido o su
primlclúen: $:Utota.Hdad, el c:a:uclaJ~ sin'ct:erechoa Indemnización
.a;1j{uná:;,Jo'C\laJ .$eco~uIJlcal'á el1"m'Ú'mMto 'oportuno por la
Comisaríacde;'Ag\l/3Jl'del'GuadalQúivir'al Alcalde de Herrera
(Sé.viHa>"pEtrala pubHcacH'm del correspondiente edicto para
conocimiento>de }osregantes.

10... E:St'aponc;esi~~l.'S~ 9"torga, sin ,perjuicio de tercero y salvó
él,dere:cli'Ode'prúpil3:~ad~con la, plJ.Iig~cjón de ejecutar las obr?,s
llecesa.ri~'~~ára,con$er'iaro"&ustjtui:r Ja.sservidumbres existen
tes y porUtl.plazo máximo de 99áño$, cpntado a partir de la
fecha de la a:prQbación. del ada de "rHc(}nocimlento final de las
obras ... Este pJa:zo Sft consiqe:rará, ej{tillguido si llegase a decre
tarsela. :expr:Qpiación :forzosa d~ Jos. terrenos para los que se
auti)ri:l:ael 'r;iegoPQr·quedarafedado .. por, obras a construir por
elMjni~t~riode()l)ra,.sPül,:lUCl:tS.Para JI;'\, valoración de la indem:
nizacióp;, cqrre~P'O.Fdle~~e&'l.adtad~expropiación los terrenos
ha.bnul',de,c()n~e~uarSf3:·.con.·elcar4cter de. s~ano que tienen
ehilaac,tualidad,: "sil1}1.uepue,dac90sidera;rse en el momento
de fija,t,Jac.it,a,da indeJtl1J.izaGió:rrla,revalorLzaciónque suponga
esJaautpriz~~iónpA~,trallsf'Or.llla<::~6n(je> secano en regadío.

11: Esta '<;()n~$ión:q:lJ~t;la,sujeÍ{l'8{ pago del canon que en
cualquiermO{fiénto' Ptté<:ia., e,.sf;áblec;,erse por, el Ministerio de
O'bras:pú,blipás,con :motivo,de Ja5óbras ,de regulación de la
cQrI'ient~,d~r,riortHtl~za¡ja6,~o~ 'el Estado.

12•.. ,Guanqo:,losterte.n(ls que se ,pretende regar queden en
sUdía.:domihQdOS"PQr,.a)g'úh canaJconslruído por el Estado
quedará.,taducada, estil"conces16n, pasando a i.ntegra rse aquéllos
en la ntieyazon'a regab1e y quedand'o sujetos a las nuevas nor-


